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I. DEFINICIÓN DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL

Necesa.iamente antes de abordar el tema específico de la propiedad

Industrial. debe hacerse alusión a Ia p¡opiedad Intelectual, la cual
constituye una amplla categoría que incluye clentro de su ámbito a
crcaciones derivadas delintelecto humano, respecto dc las cuales se
reconocen de¡echos a sus autorcs o inventores.

Denftode esta categoria dc propiedad, queporlría serconsiderada
como elgénero, a su vez. y de acuerdo a sunafuraleza, se distinguen
dos tipos o especies; de una parte, la correspo ndier1Íe al derecho de
autar y los dercchas conexo.s, y de la otra, con plena autonomia, la
propíedad indust a/.
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El origen de la expresión "Propiedad lndustrial,, se remonta al siglo
XD(, en el cual fue utilizada [n¡ prime.a vez por los t atadistas franc;es
quienes aludían con la misma',... al co junto de normas sutgidas
paraproteger los nueros ¡ntereses nacidos a raíz de la Revolucíón
industrial... ". Se comprendía bajo este rub¡o a un gnrpo de materias
que giraban alrededorde las relaciones ent¡e paüonos y obreros, así
como también las determinadas po¡ las i¡tstituciones estatales de
p¡evisión social, todas ellas de ca¡ácter económico sociales (Segura.
l99s:144).

La referida noción de Propiedad Industrial abarcaba e¡ su contenido
una serie de materias que hoy en dia se encuenüan reguladas po¡ ot¡a
especialidad juridica, el De¡echo Laboral.

En definiciones más recientes,la Propiedad In<lustriales entendida
coño "un tipa especial de propíedad que los empresarios,
comerci.antes e industiales, e¡ercen sobre ciertos bienes para
coüpetir licitamenÍe en el nercado " (Metke_ 1994: l3 ).

Ossorio, aligualque otros autores, defjne la propiedad Industrial
mediante la cspecificació¡ de cada uno de los brenes que la comprenden,
al señalar "Entiéndase por tal la que recae sobre el uso de un
nonbre conercíal, matrcas de.fábríca, de comercio y de azricultura,
cltbulot y nodclos indttttn¿!e.,, s¿, retor de Jabri, a v pTrcnres Je
invenc¡ón " (1981 620).

To¡ndnda en consideración los elenentos connmes de las citadas
defnícíones, se puede decit que la propiedad lúdustrial es úna
categoría especial de prop¡ed¡d qu€ comprende un conjunto de
derechos sobre bienes inm¡ferial€s de naturaleza industrirl v
comercial.

Con esta definición se advieÍe la naturaleza especial de esta
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propiedad, destacándose por un Iado el carácter j¡tnaterial de los
bicnes objeto de los respectivos derechos, yporelotro la finalidad,
destino o aplicación de dichos bienes, que puede ser industrial ;
comercial

2. CONTENIDO DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAT,

Para precisal cuáles son los bienes inmatcriales que integran el
contenido de la Propredad Indusrrial dento del ordenamiento.lirídico
vcnezolano, es necesario revisar lanormativaque rige esta máreria.

La inclusión en los textos legales de los bienes de naturaleza ü.ldustrial
ycomercial 1'ue increnlentándose en la Inedida en que evolucionó el
desanollo tecnológico, obsenándose un tratantiento diferencial en las
normativas rcglrladorirs de las c¡eacioncs intelecfuales que conforman
la Propiedad lndustrial.

Dent¡o de las releridas nomativas debc¡ cons idetutse..1a Lq) de
Propiedad htdustrial de Venezuela de 1955, el Convenio ¿e íarís
para la Prctección de la propiedatl ladustt¡ de Igg3_ las
D¿ti:io ¿s 18ó ! 315 d¿ la Coni¡iin de la CouunidLt¡t Andinrl,
que conju¡iamenre esrablecen elRégimen Común sobre 1a propieJai
lndust¡ial pa¡a los países Miembros ae la ComuniCad endina 11finalrnenrc. el Atuerlt' vbre ln: AV¿t.tns tlc los D¿rcchot ie
Propiedad lntelccrual Rcl,tcit¡nol,,s c.on et Concrcio tADpli.¡.
concluido en i993 como parte dc la Ronda Uluguay de Ncgociacionós
en Manakech. en e1 marco dcl antiguo GATT. actualmente O"rganización
Mundial de1 Comercio (OMC).

Debe aclararse quc el ADpIC obliga a los países Miembros ¿ie la
Otganrz.rcron V und al dci Cot¡erc o ¿ fle\ er en \Ltc Iegt.ldctoIe5 1,1
ploteccio.t qt.c 5u tc\ro c\.ge. c5tdbJectendu al eler to limt¡es mrnlnros
que deberán sertomados encuenta.
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De las consideraciones expuestas se concluye quelos bienes que

confo¡man la propied¿d industrial consagrados por las normativas que

¡igen la materia en Venezuela son los siguientes:

- La i¡vención
- El modelo de utilidad
- Los esquemas de trazado de circuitos integrados
- El diseño indust¡ial
- El secreto empresarial
- La marca deproducto yde servicio
- Lamarca colectiva
-El lemacomercial
- El nombre comercial
- Ladenominación de origen
- La nueva va¡iedad vegetal
- Los rótulos o enseñas
- La Marca de certificación

Estos bienes a su vez pueden ser clasiñcados de acuerdo a su

naturaleza, industrial o comercial. En tal sentido, se considera que la

invención, el modelo de utilidad, el diseño indust¡ial, el s€creto

empresanal, los esquemas de trazado de circuitos integrados y la
nueva variedad vegetal, son bienes en los que predomina su destino y
por ende aplicación industrial. En tanto que la marca de producto y de

servicio, la marca colectiva, el lema comercial, el ¡ombre comercial la

denominación de origen, los rótulos o enseñas y lamarca de ce¡tificación

constituyen los denominados signos distintivos.

3. CARACTERÍSTICAS COMUNES DE LOS
BIENES QUE CONFORMAN LA

PROPIEDAD INDUSTRIAL

En las definiciones de la Propiedad lndustrial se pone derelieve la

principal caracteristica de los bienes que la confo¡man, cual es su
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inrnateñalidad. Losbienes inmateriales son deñnidos por Gómez
Segade en los siguientes términos:

' ... son creaciones de la menle humana que, medtante los medios
adecu¿dos. se hacen percepl¡bles y uttltzables en las relacrones
soclales y porsu especial imponancra económ¡ca. lon obJelo
de una turela ju-ldica especral lSegura I 995: 1 48. l 4S).-

Se t¡ata portanto de "... b¡enes inmateriales, que no tiene una
ex¡stencía sefisible: se i carporan a cosas maleriales, perc estáh
const¡tuidas parüncancepto ideal, que es lo que pertuite usarlas V
reprod uc ¡ rl o\ cn larma t n defi n i da. i nclepend i ent eme n t e de I,opor t e
¡naterialen qüe se plasr¿en " (Metke. 1994: l5).

Al lado de la natu¡aleza inmaterial de los bie¡es de Ia propiedad
Industrial, Segura identifica otras caracte¡ísticas. Estas son: su
rcpefibilidad, q)e sig^iflca que la entidad obj etiva en que se materializa
elbien €s susceptible de ser ¡eproducida indeterminadamente, ysu
tpl¡tud paru set poseíilo por tarías personas s¡muháneamente
( 1995: 149).

Pachón, hace referencia a la que puede ser incluida coúo laúltima
cualidad propia de estos bienes, al señalar que ..Los 

bíenes que
¡ntegran la propiedad indu.ttr¡al se caracterizan por atribuír a st)
Ittular uno.ta, utt.rd p¿ra inpL Jir el usu por p¿n) de er, eros, del
o bj eto sobre el cual recae el b ien (ius excluendi allio ... ".

No obstante, advieÍe que la caracteristica en mención no se aplica
alsecreto empresarial, puesto que presenta una situación diferenie en
cuanto alde¡echo de exclusiva, que ha llevado alpunto de considerar
en sucaso laexistencia deu¡'derecho e¡clusivo ímperfecto', (19g6:
3.4).

Segura concluye la explicación del punto en estudio, al señalar
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quecomo consecuenciade las camcteristicas propias de los bicnes de

la propiedad industn al, se consagran

"...determinadas espec¡al idades en sLt tuf ela co¡lsistentes,
básicamenle. en la concesión de un derecho de exclusión u
su creador, normalmenfe duranle un periodo de tietnpo
lit itado, qLte le petnite prchíb a todos las terce¡as que no
cuentatl cotl s u alttorización ld esplolat irjn r aprovea huni enfa
econó¡nico de dícha bíen..." (1995. 150, l5l).

Este derecho de exclusiva, reconocido y garantizado por la
P¡opiedad Industrial respecto de losbienes quc laconforman, interesa
a los efectos delDerecho Penal, en elsentido de estimar 1a peftinencia
o no de suprotección mediante la víapunittva.

4. JUSTIFICACIÓI OE IN PROTECCIÓN
PENAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

La finalidad esenc ial di.l Derecho Penal radica en la protección de
bienes considerados fundamentales para el desarrollo social. No
obstante, la vía penal debe se¡ entendida como el último recurso o
última ratio a ser empleado para dicha tutela, en razón de la gravedad
de los medios ysancionesde los cuales se vale en elcumplimiento de
talfin.

Lo expuesto se ratifica a1 considerarse los principios que rigen aJ

Derecho Penal, pues tanto elprincipio de rnlertención mínina como
el de subsidiariedad, aluden al hecho de que esta especialidad del
Derecho no puede abarcar la protección debienes minoritaaios o no
indispensables, ni todas las conductas agresivas a los mismos. De
mane¡a que, de acue¡do con los referidos postulados, sólo deben
incluirse en el marco del Derecho Penal los intereses o bienes
fundamentales, que seránprotegidos por aquel únicamentc en el caso
de ser insuficiente su tr¡tela mediante otras vias j uídicas no punitivas.
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Como va se antlcipó, respecto de los bienes de la propiedad
Industnalamparados porlas nomlativ¡s que regulan dichamaüria en
Vcnez-uela. se consagran y garantizan derechos a favor de sus tifulares.
Ahora bien. dcbe precisarse si cfectivanente cstos dercchos constituven
brenes dignos de proteccró¡ po¡ el Derecho penal. En crite¡io de
Segura. tales dcrechos no pla¡tcat1 problema alguto en lo que se reñere
a su carácte¡de bienes susccptibles de protección pend, alconsiderarlos
auténticos derec hos subjetivos cuyo contenido se encuentra delimitado
con cxactitud. por lo que concluye que, en todo caso, lo que debe
col¡probarsc es siameritan rcalmente su protecciónpor la legislación
pcnal (1995: 2:19. 250).

En lo que concicme a los bienes quc dentro de la propiedad
Industrialse han denontinado de naturaleza iidustrial, su tutelaporel
Derecho Penalha sirlo considerada indispensable, toda vez que

" . . . sí se (lu íe¡ e deto t.olku adecuada mente la trañsferencia det¡¡'¡nt^gít. ., ,, ,jt. c\!rbtecid- . otno p!on'() politiú
gt,[¿.tt t,tt, r'ol ,] , ,, ¡t ut,.r tp ualúja au!;, to,t¿, ,l.t 

"e 
han

J. . t, l,.f tn l t. pt o, j ;.,^ ¡a' ¡¿¡, ¡ ¿ t,¡ lj¿l¿, I t i r, h¿n d. inpedir
1a\.¡bt,'a. .\'t)\ | t.t t. ¡.,n¡. dch, ,,ttnl¡ é, <c tl nar, o ¡undtco
,1.1'to¡1,1, ttd!.¿¿.\plat¿n. p.,/ toc rl ¿l de^,.hap,nal nene
,igntl¡, rJo , t .t,: rliyu:i tonct lolr.tn scr etet ttrar a nn de
t¿p' ;nt¡t 1 , ott'c. u, tt, taltnenr. 7np,.Jir ..t¿s coniucrar
Jrl¡, u'olc\,tt^ J,iiat ) uan,t ¿n f, ligro ra ró!a dl r¡rular Je
ktt,'ti'nn 'tna a lL:aud , unli0,1:a t segu¡idal na,tona!,on
l,?r'¿i,r..^ Jr lt ¡r\¡r, r intcn,r,rondl¿{ thñnillo lqa4:q8).

Porotrapane y en cuanto a los bienes de naturaleza comerclal, es
deci¡,los signos disrintivos, Segu¡a seira la que su protección penalse
dirige a anrparar 1, proporcionar scguridad al titular respeclo de su
derecho de uso, explotación ydislrute exclusivo;así comó también a
protegeralpúblico dándole confianza en su desenvolvlmiento en ün
mercado nundial complcjo, a fin de que la falsedad tenga cada día
menos capacidad de desanollo (Jaramillo. 1994: 99).
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lgualmente, la citada autoÉjustifica lapefiinencia de la víapenal en

mzó¡ de que las accionesciviles se limitan a la satisfaccrón delinterés
lesionado conespondie¡te altitulat no logrando compensar más que
el perjuicio que la infracción compofta, por lo que resulta necesario el

especial rigor de Ia sanción penal para neutralizar las técnicas del
enriquecimiento injusto, así como pam desi¡centivar al infiactor y a los
ciudadanos en general, mediante lasanció¡ de loshechos que atentan

contra tales derechos ( 1995: 260).

En oonsideraciónde lo expuesto, puedeconcluirse quei

' En principio, la Prcpiedad Industrial consagra y garantiza una serie
de derechos cuyas caracteristicas los hacen susceptible de ser
protegidos por elDerecho Penal.

' La intervención del De¡echo Penal se justiñca al estimarse
insuficiente la h¡tela acordada a estos derechos mediante ohas vías no
penales, todo elio dada la importancia que en el aspecto tecnológico y
comercial revisten los bienes de la Propiedad Industrial.

5. MODALIDADES ADOPTADAS, DESDE
EL PUNTO DE VISTA LEGISLATIVO,
EN LA PROTECCIÓN PENAL DE LA

PROPIEDAD INDUSTRIAL

En la regu)ación yconsecuente protección penal de la Propiedad
lndustrial no se ha acogidoun critcrio uniforme, io cual es observado
específicamente en el caso de la legislación interna de los Países
Miembros de la Comunidad A¡dina.

En efecto, dicharegulación puede estarcontenida en la ley o leyes
especiales que rigen lamate¡ia, en elcódigopenal, oen ambos textos
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normativos; a lo que debe agega$e que en aquellos paises en los que se

sancionan dentro del articulado del Código Penal conductas vinculadas a

bienes de la Propiedad Industrial, a su vez se asumen diversas formas
en su tipificación. Una primera vía se limita a abarcar todos estos

supuestos bajo lacategoríade delitos cont¡a la"fe pública", tales el
caso del Código Penal venezolmo vigente en el cual se siguió el criterio
acogido por el Código Penai italiano de 1889. Una segunda altemativa
es observada en el Código Penal italiano de 1930, que derogó al anterior
de 1889, en el que si biell se conseflarl algunos delitos concemientes a

losbienes de laPropiedad Industrialbajo elTitulo VII "De los Delitos
contra la Fe Pública", como lo señala Pérez. se ordenan en untítulo
especial y por tanto en forma separada, intacciones contra la Economía
Pública o Nacional ( 1971 : 15 8), algunas de las cuales se encuenhan
vinculadas a esta categoria de bienes. Finalmente, la tercera modalidad,
consiste en agrupar en un título único, corno categoria propia de delito,
todos los tipos penales relativos a la Propiedad Intelectual y, dentro
del mismq distingLúra su vszun capihlo para los delitos contra los Derechos

de Autor y Conexos, y otro par¿ los delitos contra la P/op iedad Industríal,
lo que se obse¡va en el achral Código Penal pemano.

5.1 Referencia al caso de Venezuela

Ya fireron destacadas las distintas normativas que regulan en
Venezuela la Propiedad Industrial. Estas son:LaLeyde Propiedad
Industrial venezolana, elConvenio de Paris para la Protección de
Ia Propiedad Industrial, las Decisiones 486 y 345 de Ia Comisión
de Ia Comunidad Andina y el Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de P¡opiedad Intelectual Relacionados con el Comercio
(ADPTC).

Importa dete¡minar si dentro de alguno de los citados textos
no.mativos seconsagra al propio tiempo la protecciónpenal de los
derechos derivados de los bienes de la Propiedad Industrial y,
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adicionalmente, sidicha tutela se encuentra a su vez consagradaen
otras disposiciones legales. A tales efectos, es preciso aclararque la
materiapenales derese¡va legal, portanto. queda apotestadde cada
Estado, a través delórgMo que estime competente, la sanción de leyes
tipifi cantes de hechos punibles.

De lo expuesto se deriva que de las normativas especiales
mencionadas únicamente laLey de Propiedad Industrial venezolana.
por ser ley nacional intema, puede sancionar penalmente co¡ductas
agresivas de los derechos de Propiedad lndustrial, pues los restantes
textos normativos no pueden contemplar disposiciones en ial sentido,
lo que en todo caso no obsta que a través de acue¡dos intemacionales
se obligue a los paises que formen parte de los mismos a establece¡
dentro de su legislación intema la protección penal respecto de los
bienes en ¡eferencia.

La regulación penalde la Propiedad lndustrial, en la legislación
intema venezolana, estri consagrada por la Ley de propiedad Industrial
de 1955, especificamente en su Capítulo Xll . De las penas,', así como
ta¡nbién por elCódigo Penal ve¡ezolano, que dentro de Ia categoría
de Delitos cont¡a la Fe Pliblica, consagra nomas tipiñcantes de d;litos
relativas abienes de laPropiedad Industrial, en su Libro II, Título VI,
Capitulo V; no observándose en el¡efendo Código otras disposiciones
que incidan sobre esta categoría de bienes iftelectuales dentro de alguno
de losresta¡tes títulosque integransu Libro Segundo.

Los delitos vinculados a bienes de la p¡opiedad Industrial
sancio¡ados en la legislación venezolana, son los siguientes:

Código Penal

'Delitode falsificacrón o aleracion de srsros disrinrivos de obr¿s
del Jngenio o de la rndusma I An. JJ8 a.P.. cncabezado. pane
inicial).
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. Delito de uso de signos dish¡tlvos falsificados o alterados (Art.
338 C.P., encabezado, parte final).

Delito de contrafacción o alteración de dibujos o modelos
industriales, o de uso de dibujos o modelos industriales
contrahechos o alterados (A¡t. 338 C.P. pri.nerapafe).

'Delito de rnt¡oduccrón alpaís y puesta en venta oen circulación
de obras del ingenio o p¡oductos de cualquier industria, coD
signosdistintivos lalsificados o alterados (Art. 339C.P.).

'Delitode revelación desecretos cientificos e industriales lArt.
340 C.P.).

Ley de Propiedad Industrial

' Delrto de uulizaclolr lndcorda del objeto de una falentc I An.
9Ht P tr

' Delito de utilización indebrda de marcas, modclos o dibujos
registmdos u otros confundibles con óstos (Al1.99 L.p.l.).

.Delito dedesignación indeb ida de sucursales (Af. 100 L.p.l.).

. Delito de aprovechamiento doloso de Iareputación industrial
o comercial vincr.¡lada a un bien de la Propiedad Industrial
legalmente protegido (Art. I0l L. P.1.)

De manera generai, por cuanto cl estudio particularde Ios citados
delitos requierc de un análisis ponnenorizado que supera el objetivo
de este artjculo, pucde decirse, cn primer lugar, que los bienes de
natu¡alcza industrial que ha¡ sido conside¡ados como objetos de la
acción delictivacn los tipos penales en refercnciason la ürvención, el
modelo de Lrtilidad, el discño lndustrial y el secreto indusrrial; no
habiéndosc incluido nrnguna figura dclictlva vinculada a las nuevas
variedades vcgetales ni a los esqucnras de trazado de circuitos
inte$ados.
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Por otra parte, en lo que respecta a los bienes de naturaleza
comercral, interesa destacar que se comprenden en los tipos penales
indicados a la marca de producto, a ia marca de servicio, a la marca
colectiva, al nombre comercial y a la denominación de origen, sin
incluirse expresamente al lema comercial, a laúarca de certificación,
ni al rótulo o enseña.

Aún cuando el legislador venezolano haconsiderado ala mayoría
de los bienes de la Propiedad Industrial en la sanción de los delitos
respectivos, debe ¡esaltarse que debido a la imprecisión detérminos
utilizados en sutipificación se hace dificily confusa la interpretación y
el análisis no¡mativo, lo que se agrava con el hecho de la no
consideración, y po¡ tanto rep¡esión, dc todas las conductas que
wlneran los derechos otorgados respecto de tales bienes.

5.2 Brcre rcfercncia o la situación observada e los ottos Países
Miembros Ie la Comu ¡¿dtl A dinu

En los restantes Paises Miembros de la Comunidad Andina se otorga
protecciónpenalalaPropiedadlndustrial,obviamenteadoptándose
alguna de las modalidades que, en formageneral, fueron destacadas al
inicio del desarollo de este punto.

La regulación penal de la Propiedad Indusfial e¡ la legislación intema
boüviana, se establece en el Código Penal (Ar1s. 193, 236, 363) y en
las leyes que protegen laPropiedad lndustrial. La regulación especial,
en el Derecho boliviano, no se encuentra contenida cn un solo texto
legal, ta1 como sucede ell paises como VenezueLa y Ecuador que
cuentarl co¡ u¡a Ley de Propiedad Industrial, sino que porel contrario
se consa¡ga en dos leyes independientes, estas so¡: la Ley Rcglamentaria
de Marcas de l9l8 (Arts. 47 y48) y la Ley de Privilegios lndustriales
de l9l6 (Alts. 72 y 73).

En elDerecho colombiano sibien sedictaron leyes especiales en

materia de Propiedad Industrial. tales como la "Ley de patentes de



REwsra ANUAL PRoprEDr'D IlrrEr.Fotu'

invención o mejora de máquinas o productos industriales"de 1848, y
elDecreto 217 de 1900 relativo a las marcas, apa¡ti¡del lo de ene¡o
de 1972 se dejó a cargo del Código de Comercio la ¡egulación de la
Propiedad Industrial, disposicio¡es ésias que posteriormente fueron
parcialmente abrogadas por la Decisrón 85 de laComisión del Acuerdo
de Cartagena (Cavelier. 1980r 8). Aio¡a bien, po¡ cuanro en el Código
de Comercio colombiano no se han identiñcado normas tipificantes de
delitos relativas abienes de laPropiedad tndust¡ial, se hace ¡eferencia
en esta materia exclusivamente a las normas del Código Penal
colombiano, po¡ ser Iarinicafuente dedelitos.

El Código Penal colombiano sanciona penalmente coüductas
vinculadas abienes dc 1a Propiedad Industrialen su Libro Segundo,
Titulo VII "Delitos contra el O¡den Económico Social", Capitulo
Primero "Del acaparamiento, la especulación y otras inf¡acciones". No
se incluyen, como si ocune en el caso del Código Penal venezolano,
tipos penales releridos abienes de la Propiedad Industrial en elTítulo
corespondiente a los delitos cont¡a la Fe Pública. Las figuras dclictivas
delCodigo Penalcolombiano que se vinculan con la materia en estudio,
son las contenidas en los artículos 306,307 y 308.

El legislador ecuatoriano ha preferido que la mayor esfera de
protección de los bienesjurídicos de la P¡opiedad Industrial esté a
cargo de la Ley de Prop redad I nteJectual, dejando en elCódigo Penal
del 22 de enero de I 97 l, en el articulo 361, un tipo penal que dentro
de losdelitos contra Iafepúbllca, sanciona 1a divulgación maliciosa o
fiaudulenta de "sec¡etos de fáb¡icas".

La Ley de Propicdad Intelectual ecuatoriana de1 l9 de mayo de
1998, que regula en url solo texto a los dc¡echos de autor y derechos
conexos ya laP¡opiedad lndush-ial, en su Capitulo III "De los Delitos
y de las Penas", sanciona una serie dc conductas que atentan contra
bienes de la Propiedad Indusnial. Estas figuras delictivas seencuentran
previstas en sus aitículos 319, 320, 321, 322 y 323.
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Una situación completamente opuesta a la observada respecto de

la legislación intema ecuatoiana, es la que se evidencia m la no¡mativa
perüana, pues en tanto que el legislador ecuatoriano ha preferido dej ar

a cargo de la ley especial la regulación penal de la Propiedad Industrial,
el peruano se inclinó por no incluir en el texto de Ia Ley de Propiedad

Industrial tipos penales.

En efecto, la Ley de Propiedad Industrial peruana, Dec¡eto
Legislativo 823, del 23 de abril de 1996, publicado el24 de ab¡il del
mismo año, se limita a regular en su Título XVI las acciones por
inftacción, las cuales proceden, de conlormidad con lo dispuesto en su

artículo 240, sin perjuicio de las acciones civiles y pelales a que hubiere
lugar.

La regulació¡ y protección penal de ios bienes de la Propiedad
Industrial en la legislación intema pe¡uana, se encuent¡a prevista por el

Código Penal aprobado por Decreto Legislativo N" 635, del 4 de

agosto de I 991 . Este Código ¡eviste la particularidad de agmpar en un
título único, como categoría propia de delito, todos los tipos penales

relativos a la Propiedad Inteiectual y, dentro del mismo, distingue a su

vez un primer capítulo para los delitos contra los De¡echos de Auto¡ y
Conexos, yun segundo capitulo para los delitos cont¡a la Propiedad
Industrial.

EITítulo e¡ mención del Código Penal peruano es el Séptimo,
denominado: Delitos contra los Derechos Intelectuales, delquedeben
destacarse los artículos 222,223,224 y 225 de su Capítulo S egr.rndo,

puesto que el Primero está referido a Ios delitos contn los Derechos

de Autor y Conexos.

Si bien no serár analizadas cada una de las disposicio¡es penales

identificadas de las legislaciones intemas de los Paises de la Comunidad
A¡dina, puede señala¡se, en forma general y a titulo comparativo, que
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cn todos ellos existe un sjstema normatrvo que procura proteger
penalmente bienes de la Propiedad Industrial. No obstante, se destaca
el caso pa¡ticular de Ecuador, por ser el único de los países
considerados que ha adaptado su norma¡iva, de recjente data, a las

actuales exigencias de p¡otección demandadas porelAcuerdo sobre

los Aspectos de 1os Derechos de Propiedad Intelectual Relactonados
con elComercio (ADPIC), yporla Decisión 345 de la Comisión del
Acuerdo de Ca11agena.

A MANERA DE CONCLUSIÓN

Puedcprecisarseque independientementedelamodalidadquese
adopte parala Protección Penalde la Propiedad I¡dustrial, ya sea a

través de la ley especialque ¡egule la materia, delcódigo penalo de
ambos textos nonnativos; es f,ndamental para el logro de una verd¿dera
tutelapunitiva que además de considerarse atodos los bienes que en la
actr.ralidad conJbrman la Propiedad l¡dusmal, se incluyan en )a tipificación
delictiva, yportanto se rep¡iman, todas las conductas quewlneren los
dercchos oto¡gados rcspecto de los mismos, pues de ¡o serasi, no se

cumplirá con el prrncipal cometido delDerecho Penal, cual es, su lin
protector.
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